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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Silvia Marcela Arriaga Calderón, quien se ostenta 
como Directora General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad 
de México. 

031925 

Escrito y anexos de Isabela Rosales Herrera, quien se o 	j» como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. 

032136 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificació udicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

b/~ 
Ciudad de México, a diez de septiembre se dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que su fectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos, respectivamente, por la Directora General de 

Servicios Legales del Gobierno y la "-"-~denta de la Mesa Directiva del 

Congreso, ambos de la Ciudad de éxico, en representación de los poderes 
441 Legislativo y Ejecutivo de la entid3 quienes se tiene por presentados con 

la personalidad que ostentqn1, rindiendo el informe solicitado en el 

1 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos los artículos 230, fracciones 1 
y II del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 29, 
fracción XVII y 32, fracción XXVey Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de , ilmico. 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Artículo 230. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
H. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter 
de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de 
los informes previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en 
los juicios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...] 
Poder Legislativo de la Ciudad de México. 
De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de las disposiciones siguientes: 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 
Artículo 29. La Mesa Directiva conduce las sesiones del Congreso y asegura el debido desarrollo de los 
debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 
dispuesto en la Constitución Local y en la presente ley y su reglamento. 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 
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presente medio de control constitucional. 

En consecuencia, se les tiene señalando dornicUio para oír y recibir 

notificaciones en esta cudad, designando delegados y aportando como 

pruebas las documentales que acompañan a sus oficios de cuenta, 

respectivamente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

1,  	 o5  e 	eysegundo2, 	en relación con 	59,6,prraoprmer 	L  

Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3056  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térnninos del artículo i 

XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través de su Presidenta o Presidente en todos los 
procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, 
mercantiles o electorales, así corro los relativos a los medios de control de constitucionalidad en todas sus 
etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin 
perjuicio de la que recaiga en diversos servidores públicos por ministerio de ley: [.. 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
XXV.Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o el 
Jefe de Gobierno, los partidos políticos reclistrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; 
asimismo, podrá otorgar y revocas poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las 
unidades administrativas cue por las características cIa sus funciones estén acordes con la naturaleza de 
dicho poder; [ ... ]. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá qLe quien comparezca a juicio goza (le la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En IBLS controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la cIa posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. iEn las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en o conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artícullo 64.. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el nforme previsto en este artículo. 
6 Articulo 305. Todos los liligantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que Se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema, Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
M presente Título, las coniroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
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• de la citada ley reglamentaria. 

Por lo que hace a la solicitud realizada por parte de los 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	
poderes, respecto de hacer uso de aparatos y medios 

SUPREMA CORTE DEJUSTICIADELANACIÓN 	electrónicos para reproducir las constancias de autos, no ha 

lugar a acordar de conformidad, en virtud de que el artículo 

2788  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, sólo prevé la 

posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su costa, copia certificada de 

la 	
cualquier constancia o documento que obre en autos. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero9, de la 

ley reglamentaria, se tiene a las mencionadas autoridades dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante prove1-9 ie nueve de julio 

de dos mil diecinueve, al exhibir, respectivamente, un ejemplar de la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México y los antecede nt; gislativos del decreto 
111/ 

controvertido; por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 

autos. 

Atento a lo anterior, córrase traslaso a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y, dése vista a 	alía General de la República y 

a la Consejería Jurídica del Gobi$10 Federal; en la inteligencia de que los 

anexos quedan a su disposición 	consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionale y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de AcC.I.9 h.s  de este Alto Tribunal. 

las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. 
[...  
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En otro Orden de ideas, con fundamento en el artículo 67, párrafo 

primero10, de la leyre lamentaria de la materia, quedan los autos a la vista 

de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente al e.n que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, IFoirmulen por escrito sus alegatos. 

l::inall nEflte de conformidad COfl el artículo 28711  del citado código 

federal, hágase la certifcación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíq u ese.. 

Lo proveyó y firma el Ministro instrlLsctor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Cortés f:o(1rftjlJ(z,  Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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p 
Esta hoja corresponde al proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción de inconstitucionalidad 72/2019, 

iovida por la Comisión Nacional cIa las Derechos Humanos. Conste. 
AVáiIII 03 

10 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. E...] 
11 Artículo 287. En los atuos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la. resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo Se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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